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Con las siguientes líneas, pretendo co-
mentar la situación en principio "privile-
giada" que tienen los créditos de las Co-
munidades de Propietarios frente a los
propietarios morosos o los terceros ad-
quirentes de una finca con deudas comu-

", nitarias. Ydigo, en principio, puesto que
'", en no pocas situaciones, llevada una deu-

'da comunitaria a los tribunales, nos po-
demos encontrar con que esta situación
de preferencia, no es tanto como al ini-
cialmente parecía.

Entre las obligaciones de los propieta-
rios se encuentra, la de contribuir a los
gastos generales para el adecuado soste-
nimiento del inmueble (art. 9.ede la LPH).
LaLPHen su exposición de motivos se re-
fiere a que se asegura la contribución a
los gastos comunes con una afección real
del piso o local al pago de este crédito que
la ley eleva a la categoría de preferente.
Asíel art. 9.1e), después de imponer a to-
do propietario la obligación de contribuir,
con arreglo a la cuota de participación fi-
jada en el Título o a lo especialmente es-
tablecido, a los gastos generales para el
adecuado sostenimiento del inmueble,
sus servicios, cargas y responsabilidades
que no sean susceptibles de individuali-
zación, dispone en su párrafo 2.°que "los
créditos a favor de la comunidad deriva-
dos de la obligación de contribuir al sos-
tenimiento de los gastos generales co-
rrespondientes a las cuotas imputables a
la parte vencida de la anualidad en curso
y al año natural inmediatamente ante-
rior tienen la condición de preferentes a
efectos del artículo 1.923del CódigoCivily
preceden, para su satisfacción, a los enu-
merados en los apartados 3,4Y 5de dicho
precepto, sin perjuicio de la preferencia
establecida a favor de los créditos sala-
riales en el Estatuto de los Trabajadores".

Hay que distinguir entre la afección
real propiamente dicha y la preferencia
del crédito.

La preferencia o privilegio, esta cua-
lidad del crédito de la comunidad, con-
tra un deudor, solo opera cuando a la co-
munidad se le ha reconocido su crédito
en virtud de sentencia u otra resolución
judicial firme, con el fin de anteponer-
se en el cobro a otro titular de derechos
de crédito (a otros acreedores del pro-
pietario moroso) que concurren sobre el
bien (local,piso,etc). Se establece en con-
secuencia un verdadero privilegio de cré-
dito a favor de la comunidad de propie-
tarios facultando a esta a cobrar el refe-
rido crédito comunitario por gastos ge-
nerales con preferencia, con primacía a
otros acreedores del deudor que traten
igualmente que la comunidad, de hacer
efectivo el crédito. Por ende la comunidad
cuenta con esta primacía, privilegio, res-
pecto al resto de acreedores. De lo que se
deduce que la comunidad de propietarios
cobrará primero en el caso de que los bie-
nes del deudor no sean suficientes para
pagar todas sus deudas.

Este privilegio o pr.eferencia es una
cualidad de este derecho de crédito co-
munitario y consiste en una garantía
real de origen legal. Se trata de diluci-
dar, de determinar quién de los dos o
más acreedores que concurran, debe co-
brarse primero,haciendo valer esta pre-
ferencia del crédito. Esta preferencia o
privilegio se refiere a cuando hay "con-
flicto" o "enfrentamiento" con otro cré-
dito, cuando concurre con otro crédito
de otro acreedor que pretenda cobrar su
crédito sobre el mismo bien inmueble
trabado por la comunidad. (No olvide-
mos que existen otros bienes no inmue-
bles sobre los que se puede realizar el
crédito,incluso más fácilmente que los
inmuebles, como es el caso de vehícu-
los, dinero en efectivo, en cuentas ban-
carias

depósitos bancarios, acciones societa-
rias, maquinaria, bienes de equipo, etc).

Su configuración no admite duda como
hipoteca legal tácita. y todo ello sin per-
juicio de la responsabilidad patrimonial
universal que corresponde al propietario
deudor en virtud del art. 1.911CC.

El alcance de este privilegio,el carác-
ter de preferente que se le otorga a este
crédito de la comunidad de propietarios
lo es sobre el pago de los gastos produci-
dos durante el último año transcurrido y
la parte vencida de la anualidad en cur-
so. Por lo que en bastantes ocasiones el
crédito de la comunidad estará compues-
to por una parte privilegiada y otra parte,
digamos "común" o no privilegiada (en el
caso de que se reclamen deudas previas,
deudas que excedan del referido año an-
terior) . Comoconsecuencia de todo ante-
rior, se puede dar el caso de que el crédi-
to comunitario sea en parte privilegiado o
preferente y en parte ordinario (común).

Para autores como Gullón la preíeren-
cia.de este crédito se aplicará también
a los intereses que origine y tendrán la
misma condición privilegiada que el cré-
dito principal. De igual forma otro autor,
Chiovenda, entiende que esta preferencia'
es aplicable también a los gastos judicia-
les que ocasione la reclamación de este
crédito privilegiado:

Este carácter preferente (o sea, del pri-
vilegio al cobro de determinados créditos
cuando concurren con otros) se estable-
ce a los efectos del artículo 1923del Códi-
go civil.

La preferencia es frente: a) a los crédi-
tos hipotecarios (art. 1.923.3°del CC)y los
refaccionarios, inscritos en el Registro de
la propiedad.

b) los créditos previamente anotados
en el Registro de la Propiedad.

e) los refaccionarios no anotados ni
inscritos.

Se trata, según el parecer de algunos
autores, de una auténtica "hipoteca táci-
ta" o "hipoteca legal".
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Nota adhesiva
Conclusión: Los créditos a favor de la Comunidad correspondientes a las cuotas vencidas de la anualidad en curso y al año natural inmediatamente anterior tienen la condición de preferentes a efectos del art. 1923 CC y preceden para su satisfacción, 1. a los créditos hipotecarios y los refaccianarios, inscritos en el Registro de la Propiedad, 2. los créditos previamente anotados en el Registro de la Propiedad y 3. los refacianarios no anotados ni inscritos.  Se trata de una HIPOTECA LEGAL TÁCITA. La preferencia o privilegio cuando su crédito es reconocido en virtud de sentencia u otra resolución judicial firme.
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